
Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAT

M" MERCEDES GARCíA GÓMTZ, CONCEJAT SECRETARIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAT DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el cotorce de diciembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el
siguiente ocuerdo:

An¡n DE GoBTERNo DE cULTURA. TURrsMo E TGUALDAD:

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e
lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

JUVENTUD

2S.CONVENIO DE COLABORACIÓN, ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA A TRAVÉS DE SU CONCEJALíA DE JUVENTUD Y LA
ORQUESTA SINFÓNICA "ASOCIACIÓN CULTURAT PROCONCIERTOS DE

LEVANTE".

El Ayuntomiento de Cortogeno tiene entre sus fines lo promoción, fomento,
coordinoción y orgonizoción de octividodes culturoles y ortísticos, osí como
cuolquier otro formo de coloboroción con los octividodes de lo mismo llevodos o
efecto por otros entidodes, orgonismos o personos, poro contribuir ol desorrollo y
meioro de lo colidod de vido de lo pobloción del municipio de Cortogeno,
medionte lo difusión y disfrute de lo músico y focilitondo el occeso o todo tipo de
monifestociones culturoles ol móximo número de ciudodonos de lo locolidod.

Estos fines son coincidentes con los de lo "Asocioción Culturol Proconciertos de
Levonte" gue, o trovés de sus diferentes ogrupociones como son lo Orquesto de
Cómoro de Cortogeno y lo Orquesto Sinfónico de Cortogeno, pretende lo
promoción y lo interpretoción de lo músico en todos sus voriontes, medionte el
estudio y odoptoción de composiciones musicoles célebres o populores y lo
interpretoción en conciertos o eventos públicos de lqs mismos.

Es por todo lo expuesto por lo que se pretende lo firmo de un Convenio de
Coloboroción entre el Ayuntomiento de Cortogeno y lo Orquesto Sinfónico

J.G.l. sesión extraordínorío de l4 de diciembre de 2018. t/6



"Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte", cuyo texto se ocompoño con esto
propuesto o lo Junto de Gobierno Locol.

Poro otender los obligociones municipoles derivodos de lo firmo de este
Convenio existe consignoción presupuestorio, por importe de 50.000,00 €, en lo
portido 20.l 8-0ó001-3343-48280, documento contoble de Retención de Crédito
201 8.2.0021 302.000.

Por lo expuesto, en virtud de los competencios que tengo otribuidos como
Conceiol del Áreo de Gobierno de Culturo, Turismo e lguoldod, designodo por
Decreto de fecho 4 de octubre de 2018, o lo Junto de Gobierno Locol
PROPONGO:

- Lo oproboción del GASTO obieto de esto propuesto.

- Lo oproboción del texto del Convenio que se odiunto con lo presente
propuesto.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con su superior criterio, resolveró.

Cortogeno,2l de noviembre de 2018.= EL CONCEJAL DEL AREA DE CULTURA,
TURISMO E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero, rubricodo.

El referido convenio es del siguiente tenor literol,

CoNVENTO DE COLABORACTÓN ENTRE EL AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA A
TRAVÉS DE SU CONCEJALíA DE CULTURA, TURISMO E IGUALDAD Y LA
ORQUESTA SINFÓNICA DE CARTAGENA "ASOCIACIÓN CULTURAL
PROCONCIERTOS DE LEVANTE".

REUNIDOS

De uno porte, D. Dovid Mortínez Noguero, Conceiol del Areq de Culturo,
Turismo e lguoldod del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno.

Y de lo otro porte, Dño. Louro Llomos Soto, Presidento de lo "Asocioción
Culturol Proconciertos de Levonte", con domicilio fiscol Cf Jorge Juon, sfn, en
Cortogeno, y C.l.F. G-309058ó3, inscrito en el Registro de osociociones con el
número I 3.383/l ".

INTERVIENEN

D. Dovid Mortínez Noguero, Conceiol del Areo de Culturq, Turismo e
lguoldod del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, y Dño. Louro Llomos Soto, en
su colidod de Presidento de lo "Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte".
Ambos portes se reconocen mutuomente copocidod legol poro obligorse en lo
representoción que ostenton y
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MANIFIESTAN

l. Que el Ayuntomiento de Cortogeno tiene entre sus fines los siguientes:

o) Lo promoción, fomento, coordinoción y orgonizoción de octividodes
culturoles y ortísticos, osí como cuolquier otro formo de coloboroción
con los octividodes de lo mismo llevodos o efecto por otros
entidodes, orgonismos o personos, poro contribuir ol desorrollo y
meioro de lo colidod de vido de lo pobloción del municipio de
Cortogeno, medionte lo difusión y disfrute de lo músico.

b) Focilitor el occeso o todo tipo de monifestociones culturoles ol móximo
número de ciudodonos de lo locolidod.

2. Que lo "Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte" o trovés de sus

diferentes ogrupociones como son lo Orquesto de Cómoro de Cortogeno
y Orquesto Sinfónico de Cortogeno tiene como finolidod lo promoción y
lo interpretoción de lo músico en todos sus voriontes, medionte el estudio y
odoptoción de composiciones musicoles célebres o populores y lo
interpretoción en conciertos / eventos públicos de los mismos. Lo ciudod de
Cortogeno es depositorio de uno vosto trodición musicol, estrechomente
relocionodo con lo creoción del Conservotorio de Músico en 1.925, lo
formoción de uno Orquesto Sinfónico que se montuvo octivo entre los oños
1.939 y 1.950, y los numerosos conciertos que lo Bondo de Músico del
Tercio de Levonte de lnfonterío de Morino y el resto de ogrupociones de
instrumentos de viento hon ofrecido o los cortogeneros. Sin emborgo,
ounque en nuestro ciudod se hon montenido y fomentodo los formociones
bondísticos de monero continuodo, no ho ocurrido lo mismo con lo
orquesto de cuerdo, cuyo desoporición en el oño 

.l.950 
mqrco el inicio de

un lorgo periodo sin uno Orquesto Sinfónico de Cortogeno. Hobró que
esperor hosto el oño 2.003 poro que, con lo creoción de lo Orquesto de
Cómoro de Cortogeno, comience lo ondoduro hocio lo constitución de uno
formoción sinfónico en esto ciudod.

3. Con esto propuesto se pretende dor un poso mós en lo mismo dirección, un

poso mós hocio lo creoción de uno Orquesto Sinfónico estoble en
Corlogeno, integrodo por músicos profesionoles de indiscutible colidod,
que presento uno oferto continuodo de conciertos onte un público codo
vez mós interesodo en lo músico clósico, poro el disfrute de todos los

cortogeneros.
4. Por todo ello, se suscribe un convenio de colqboroción entre los dos

entidodes con orreglo o los siguientes clóusulos:

CLAUSUTAS

PRIMERA.- Lo "Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte" se compromete o
porticipor en oquellos octividodes promovidos por el Ayuntomiento de
Cortogeno en lo promoción y disfrute de lo músico clósico, y demondo sociol o lo
que ésto estimo otender de ocuerdo con sus competencios.
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SEGUNDA.- En el presente convenio se tiene tombién lo finolidod de dor
respuesto o los inquietudes musicoles de nuestros ióvenes, creondo un morco de
coloboroción con lo Joven Orquesto Sinfónico de Cortogeno (JOSCT), pues lo
Orquesto Sinfónico de Cortogeno ospiro o constituir uno solido profesionol poro
los ióvenes formodos en el Conservotorio de Músico de Cortogeno que hon
finolizodo sus estudios en diversos Conservotorios Superiores, tonto dentro como
fuero de los fronteros nocionoles. Este morco de coloboroción se concreto en:

l. Celebroción de un concierto coniunto (ol menos uno vez ol oño)
2. Coloboroción preferente de miembros de lo JOSCT cuondo lo orquesto

sinfónico necesite omplioción de plontillo
3. lmportición de ensoyos seccionoles por miembros de lo orquesto sinfónico

poro contribuir o lo preporoción de los conciertos de lo JOSCT
4, Cooperoción entre directores, osumiendo el director de lo JOSCT lo figuro

de director osistente o lo orquesto profesionol

TERCERA.- El Ayuntomiento quedo excluido de todo reloción loborol o mercontil
con cuolquiero de los personos, tonto físicos o iurídicos, eu€ o trovés de lo
"Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte" coloboren, porticipen, eiecuten
troboios o presten servicios en orden ol cumplimiento de sus fines y de lo
estipulodo en el presente Convenio.

CUARTA.- Lo "Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte" se obligo o

l. Lo "Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte" se encorgoró de su

orgonizoción interno, coordinoción, funcionomiento y componentes, tonto
en lo reolizoción de los octividodes poro el fomento de lo músico clósico
como los conciertos que lleven o cobo yo seon de formoto sinfónico o
comerístico, hociéndose corgo de los gostos derivodos de los necesidodes
técnicos.

2. Dqr lo odecuodo publicidod ol corócter público de los oyudos recibidos,
incluyendo siempre lo imogen institucionol del Ayuntomiento, osí como los
que pudieron corresponder en codo coso, en medios impresos (corteles,
folletos, etc.), electrónicos o oudiovisuoles, reservóndose lo Asocioción
Culturol Proconciertos de Levonte el derecho de controtor publicidod
externo.

3. Aceptor cuonto documentoción se le requiero o fin de iustificor que se

encuentro ol corriente de pogos con Hociendo Público, Seguridod Sociol y
con el propio Ayuntomiento.

4. Lo "Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte" iustificoró sus gostos
onte el Áreo de Culturo, Turismo e lguoldod del Excmo. Ayuntomiento de
Cortogeno medionte lo presentoción de su Memorio Anuol, quedondo
f ocultodo lo Conceiolío de Culturo poro requerirle lo iustificoción
documentol correspondiente o los gostos que ollí oporezcon.

5. En lo concerniente o lo reqlizoción del citodo convenio de conciertos
orgonizodos poro el cumplimiento del fomento de octividodes culturoles
medionte el disfrute de lo músico clósico, lo recoudoción de lo toquillo de
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dichos conciertos donde se contemple vento de entrqdos se ingresoró o lo
Orquesto, que se usoró poro finoncior futuros octuociones, pudiendo el
Ayuntomiento reservor un número limitodo de entrodos poro protocolo.

QUINTA.- El Ayuntomiento, por su porte, se obligo o:

l. Asumir los gostos de olquiler y reservo de solos de conciertos que se

requieron poro lo reolizoción de los conciertos y octividodes que se

progromen en el oño en curso por lo Asocioción Culturol Proconciertos de
Levonte, incluyendo dentro del mismo dío que se lleve o cobo codo
concierto el uso de lo/s correspondiente/s solos poro el/los ensoyo/s
generol/es.

2, Asumir los gostos ocosionodos, en el coso de que olgún
concierto/octividod se lleve o cobo ol oire libre, relotivos o lo
sonorizoción de lo orquesto.

3. Asumir los gostos de diseño e impresión de cortelerío y progromos de
mono de codo uno de los conciertos/octividodes progromodos.

4. Lo difusión o trovés del Gobinete de Prenso del Ayuntomiento de
Cortogeno, y de lo móximo difusión de los octividodes progromodos en
prenso escrito y rodio.

5. Consignor el Presupuesto del eiercicio económico 2018 y oportor en

concepto de subvención unq contidqd que oscenderó o 50.000 €
(Cincuento mil euros).

6. El 100 oA de lo contidod señolodo en esto mismo clóusulo se horó efectivo
en el segundo semestre de vigencio del presente Convenio.

SEXTA.- Comisión Mixto de Seguimiento.
Ambos portes, de común ocuerdo, constituirón uno Comisión Mixto de
Seguimiento, compuesto por un totol de dos miembros designodos por ombos
portes en representoción de los mismos en régimen de poridod. Dicho Comisión
tendró como funciones lo progromoción onuol, potencioción, seguimiento y
evoluoción de los octividodes derivodos del presente convenio y se reuniró, ol
menos, dos veces ol oño.

SÉPTIMA.- Lo iustificoción de lo subvención se reolizoró onuolmente, onte lo
lntervención Municipol y previo informe de lo Conceiolío de Culturo, Turismo e
lguoldod en el tiempo y formo que estoblezco lo normotivo generol en moterio
de subvenciones y los boses de eiecución del presupuesto municipol del eiercicio
económico onuol que se trote - o cuyo conocimiento se obligon los beneficiorios-.

OCTAVA.- El incumplimiento de lo gestión económico de lo subvención y su

iustificoción podró suponer lo exigencio del reintegro totol o porciol, en su coso,
de los contidodes percibidos y otros sonciones según lo dispuesto en los ortículos
57 o ó3, relotivos o incumplimientos, reintegros y sonciones, de los Boses

regulodoros de lo concesión de subvenciones.

NOVENA.- El presente Convenio comprende ol oño 2018.
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DÉCIMA.- Modificoción, resolución y extinción.
El Convenio podró ser modificodo por ocuerdo de los dos portes y previo
oproboción por lo Junto de Gobierno Locol, refleióndose los modificociones osí
oprobodos en un onexo ol Convenio.

El presente Convenio podró resolverse y extinguirse onticipodomente por
cuolquiero de los siguientes cousos:

o. Por ocuerdo expreso de los portes.
b. Por incumplimiento de cuolquiero de sus clóusulos u obligociones.
c. Lo suscripción de un nuevo convenio que lo sustituyo.
d. Cuolquier otro couso previsto en lo legisloción vigente.
e. Por expiroción del plozo de vigencio.

DECIMOPRIMERA.- Corresponderó o lo Junto de Gobierno Locol lq focultod de
interpretor este Convenio, en cuonto o lo previsto en el mismo o en lo que pudiero
ser susceptible de interpretoción, osí como oprobor su rescisión, de ocuerdo con lo
estoblecido en lo clóusulo octovo.

Este Convenio de Coloboroción no supone lo formolizoción de controto civil,
mercontil o loborol, entre los portes firmontes, ni noceró de él ninguno reloción

iurídico civil, loborol, mercontil o de otro índole, entre los personos que integron
lo "Asocioción Culturol Proconciertos de Levonte" y el Ayuntomiento, osí como
tompoco entre los proveedores o deudores de oquello.

Y, en pruebo de conformidod, ombos portes suscriben el presente Convenio por
triplicodo o un solo efecto, en Cortogeno, o de 2018.

Por el Ayuntomiento.= Fdo: Dovid Mortínez Noguero.= Por lo "Asocioción
Culturol Proconciertos de de Levonte"Fdo: Louro Llomos Soto.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho.
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